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4.105 Agrupación Política Nacional Participa 
 
El 18 de mayo de 2009 la Agrupación Política Nacional Participa 
entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y destino de 
los recursos que recibió durante el ejercicio 2008, a la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 
11.1 y 12.1 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, que precisan que todos los Ingresos y 
Egresos que se reporten en el Informe Anual deberán estar debidamente 
registrados en la contabilidad de la Agrupación y soportados con la 
documentación contable comprobatoria que los propios Reglamentos de 
la materia establecen. 
 
 
4.105.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 19 de mayo de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio 
UF/DAPPAPO/1353/09 del 30 de abril del 2009, recibido por la 
Agrupación el 18 de mayo del mismo año, la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que remitiera los registros 
contables correspondientes al ejercicio 2008, así como la documentación 
comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las cifras consignadas 
en su Informe Anual “IA-APN” y sus formatos anexos, tal como lo 
establecen los artículos 34, numeral 4; 77, numeral 6; 81, numeral 1, 
incisos f) y l) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 12.3 y 14.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales vigente hasta el 10 de julio de 2008; así como 12.3 y 13.2 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales. 
 
Con escrito sin número del 18 de mayo de 2009, la Agrupación presentó 
la siguiente documentación: 
 
“(…) los informes anuales ‘IA-APN’, ‘IA-1-APN’, ‘IA-2-APN’, ‘IA-3-APN’, 
‘IA-4-APN’, correspondientes al ejercicio 2008,… 
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(…) 
 
1. Pólizas de Ingresos, Egresos y Diario que comprueban los ingresos y 

egresos de nuestra Agrupación Política Nacional correspondiente al 
ejercicio 2008. 
 

2. Copia de los Estados de Cuenta Bancarios, así como sus respectivas 
conciliaciones correspondientes al ejercicio 2008. 
 

3. Balanzas de comprobación mensuales, al 31 de diciembre de 2008. 
 

4. Balanza anual, al 31 de diciembre de 2008. 
 

5. Controles de folios “CF-RAF-APN” y CF-RAS-APN”, debidamente 
requisitados como lo señala el artículo 3.4 del Reglamento citado. 
 

6. Se anexan, Auxiliares Contables de las cuentas por Financiamiento 
Público y Privado, Bancos, Equipo de Cómputo, Proveedores, 
Acreedores, Operación Ordinaria (Egresos), así como las cuentas 
restantes de Activo y Pasivo. 
 

7. Inventario de activo fijo (equipo de cómputo de APN Participa). 
 

8. Kardex de la Publicaciones impresas, así como las notas de entradas y 
salidas de almacén. 
 

9. Boletines mensuales de Enero-Diciembre de 2007 (sic), así como la 
Revista trimestral de Marzo, Junio, Septiembre y Diciembre de 2007 
(sic).” 

 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, mediante oficio UF/DAPPAPO/1353/09 del 30 de abril de 2009, 
recibido por la Agrupación el 18 de mayo del mismo año, nombró al L.C.P. 
Jorge Luis Rosendo Aguilar, como responsable para realizar la revisión de 
su Informe Anual. El acta de inicio de los trabajos se levantó el 18 de 
mayo de 2009 (Anexo 1). 
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4.105.2 Ingresos 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Ingresos por 
$35,720.58, que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial    $35,538.18 99.49 
2. Financiamiento por los Asociados   0.00  
 Efectivo $0.00   
 Especie 0.00   
3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00  
 Efectivo 0.00   
 Especie 0.00   
4. Autofinanciamiento   0.00  
5. Financiamiento por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos 
  182.40 0.51 

TOTAL   $35,720.58 100 

 
Mediante oficio UF/DAPPAPO/3549/09 (Anexo 3) del 28 de julio de 2009, 
recibido por la Agrupación el 7 de agosto del mismo año, se le solicitó 
presentar una serie de aclaraciones, correcciones y documentación 
relacionadas al rubro de Ingresos.  
 
En consecuencia, con escrito sin número (Anexo 4) del 19 de agosto de 
2009, la Agrupación presentó las aclaraciones y documentación 
correspondiente, incluyendo una segunda versión del Informe Anual, que 
en la parte relativa a Ingresos muestra las mismas cifras. 
 
Adicionalmente, con escrito sin número (Anexo 5) del 24 de agosto de 
2009, la Agrupación presentó nuevas aclaraciones y documentación, 
incluyendo una tercera versión del Informe Anual (Anexo 2), que en la 
parte relativa a Ingresos no modifica sus cifras. 
 
Cabe señalar que la Agrupación Política no recibió Ingresos en 2008 por 
concepto de Financiamiento Público. 
 
 



 4

Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, llevó 
a cabo la verificación documental al 100% de los Ingresos reportados, 
determinando que la documentación que los ampara, consistente en 
estados de cuenta bancarios y pólizas contables, cumple con lo 
establecido en la normatividad aplicable; por tal razón, no se realizaron 
observaciones. 
 
 
4.105.3 Egresos 
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Egresos por la 
suma de $40,215.73, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $5,715.73 14.21 
B) Gastos por Actividades   34,500.00 85.79 
     Educación y Capacitación Política $0.00   
     Investigación Socioeconómica y Política 0.00   
     Tareas Editoriales 34,500.00   
     Otras Actividades    
C) Aportaciones a Campañas Electorales  $40,215.73 100 

 
Mediante oficio UF/DAPPAPO/3549/09 (Anexo 3) del 28 de julio de 2009, 
recibido por la Agrupación notificado el 7 de agosto del mismo año, se le 
solicitó presentar una serie de aclaraciones, correcciones y 
documentación referentes al rubro de Egresos. 
 
En consecuencia, con escrito sin número (Anexo 4) del 19 de agosto de 
2009, la Agrupación presentó las aclaraciones y documentación 
correspondiente, incluyendo una segunda versión del Informe Anual, que 
en la parte relativa a Egresos muestra las mismas cifras. 
 
Adicionalmente, con escrito sin número (Anexo 5) del 24 de agosto de 
2009, la Agrupación presentó nuevas aclaraciones y documentación, 
incluyendo una tercera versión del Informe Anual (Anexo 2), que en la 
parte relativa a Egresos muestra las siguientes cifras: 
 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $284.05 0.82 
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
B) Gastos por Actividades   34,500.00 99.18 
     Educación y Capacitación Política $0.00   
     Investigación Socioeconómica y Política 0.00   
     Tareas Editoriales 34,500.00   
    Otras Actividades    
C) Aportaciones a Campañas Electorales  $34,784.05 100 

 
Con base en sus respuestas aclaraciones y documentación entregada, la 
Agrupación modificó su Informe Anual disminuyendo un importe de 
$5,431.68 en el rubro de Egresos. 
 
 
4.105.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$284.05, integrado por el concepto que se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Gastos Financieros $284.05 

 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos llevó 
a cabo la verificación documental al 100% de los Egresos reportados, 
determinando que la documentación que los ampara, consistente en 
estados de cuenta bancarios y pólizas contables, cumple con lo 
establecido en la normatividad aplicable. 
 
 
Órganos Directivos de la Agrupación 
 
De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2008, 
en las cuentas que integran el rubro de Egresos, no se localizó el registro 
de remuneración alguna al personal que integró los Órganos Directivos a 
nivel nacional de la Agrupación, registrados ante el Instituto Federal 
Electoral, específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos. A continuación se señala el personal en comento: 
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ENTIDAD NOMBRE CARGO REFERENCIA 
  COMITÉ NACIONAL    
NACIONAL LIC. HUMBERTO LUGO GIL PRESIDENTE PROVISIONAL (1) 
NACIONAL LIC. HUMBERTO LUGO  GIL SECRETARIO GENERAL (1) 
NACIONAL LIC. CARLOS ARMANDO BIEBRICH 

TORRES 
SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN 
Y REPRESENTANTE LEGAL 

(1) 

NACIONAL LIC. MARCO ANTONIO BERNAL 
GUTIÉRREZ 

SECRETARIO DE ACCIÓN 
POLÍTICA 

 

NACIONAL ING. ASENCIÓN ORIHUELA 
BÁRCENAS 

SECRETARIO DE COORDINACIÓN 
TERRITORIAL 

 

NACIONAL LIC. SAMUEL PALMA CÉSAR SECRETARIO DE DIVULGACION 
IDEOLOGICA 

 

NACIONAL LIC. FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ 
ZORRILLA RABELO 

SECRETARIO DE GESTIÓN 
SOCIAL 

 

NACIONAL LIC. ENRIQUE GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ 

SECRETARIO DE ASUNTOS CON 
OTRAS APN 

 

NACIONAL LIC. CARLOS TIRADO ZAVALA SECRETARIO DE ASUNTOS 
GLOBALES 

 

NACIONAL C. JUDITH MURGUÍA CORRAL SECRETARIO DE EQUIDAD Y 
GÉNERO 

 

NACIONAL LIC. ALEJANDRO LAMBRETÓN 
NARRO 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
PROYECTOS 

 

NACIONAL LIC. ALEJANDRO VALENCIA 
MARTÍNEZ 

SECRETARIO DE AFILIACIÓN Y 
ESTADÍSTICAS 

 

NACIONAL DR. FLAVIO VARELA PINEDA SECRETARIO DE ASUNTOS 
JUVENILES 

 

NACIONAL DR. NORBERTO TAPIA LATISNERE SECRETARIO DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

 

NACIONAL LIC. HUGO MARTÍNEZ GONZÁLEZ TESORERO  
NACIONAL LIC. JUAN CARLOS GÓMEZ ARANDA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

HONOR Y JUSTICIA 
(1) 

NACIONAL DR. JOSÉ LUIS STEIN VELASCO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS 

 

NACIONAL LIC. ALFREDO FEMAT FLORES COORDINADOR DE COMISIONES 
OPERATIVAS 

 

NACIONAL LIC. LUIS FERNANDO RÍOS 
ELIZALDE 

SECRETARIO TÉCNICO (1) 

NACIONAL LIC. CARLOS ARMANDO BIEBRICH 
TORRES 

REPRESENTANTE LEGAL (1) 

  COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA   
NACIONAL LIC. JUAN CARLOS GÓMEZ ARANDA PRESIDENTE (1) 
NACIONAL C. MANUEL VILLAFUERTE 

MIJANGOS 
PROPIETARIO  

NACIONAL C. HOMERO TOVILLA CRISTIANI PROPIETARIO  
NACIONAL C. ALFONSO CEBREROS MURILLO PROPIETARIO  
NACIONAL C. ERNESTO ENRÍQUEZ RUBIO PROPIETARIO  
NACIONAL C. HOMERO CÁRDENAS GARZA PROPIETARIO  
NACIONAL C. MARIO DE LA VEGA GRAJALES PROPIETARIO  
NACIONAL C. MARIANO RUIZ ZUBIETA SUPLENTE  
NACIONAL C. RUBÉN DÍAZ VEGA SUPLENTE  
NACIONAL C. RAFAEL RAMÍREZ SEGURA SUPLENTE  
  COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 
   

NACIONAL C. LUIS FERNANDO RÍOS ELIZALDE PRESIDENTE (1) 
NACIONAL C. OSCAR ALEJANDRO SANDOVAL 

SÁENZ 
VOCAL 1  

NACIONAL C. GABRIELA ANGÉLICA MAYORGA 
GONZÁLEZ 

VOCAL 2  
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Como se observa en el cuadro anterior, las personas señaladas con (1) 
en la columna “Referencia” se encontraron registradas con más de un 
cargo, por lo que la Agrupación debió informar sobre los periodos en los 
que estas personas ocuparon cada uno  durante el ejercicio 2008. 
 
En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 
• Indicara la forma cómo se remuneró a las personas relacionadas en el 

cuadro que antecede, por cada uno de los cargos que tuvieron durante 
el ejercicio 2008. 

 
• Informara los periodos en los que cada una de las personas señaladas 

con (1) en la columna “Referencia” del cuadro que antecede estuvieron 
en cada cargo durante el ejercicio 2008. 

 
• En su caso, proporcionara las pólizas, auxiliares contables y balanzas 

de comprobación a último nivel, en los que se reflejaran los registros 
contables correspondientes, junto con los comprobantes originales de 
dichos pagos, copia de los cheques y los estados de cuenta donde 
aparecieran cobrados los mismos. 

 
• Los contratos de prestación de servicios debidamente suscritos, 

celebrados entre la Agrupación y el personal en comento, en el cual se 
detallaran con toda precisión las obligaciones y derechos de ambas 
partes, el objeto del contrato, tiempo, condiciones del mismo, así como 
el importe contratado y formas de pago. 

 
• Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, párrafo 4 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así 
como 7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 10.6, 10.10, 10.11, 10.12, 11.2, 
12.1, 14.2, 18.4, 19.1, 19.2, 19.3, 19.4 y 23.3, incisos a), b) y f) del 
Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, vigente hasta el 10 
de julio de 2008, así como en los artículos 7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.2, 10.3, 
10.4, 10.6, 10.10, 10.11, 10.12, 11.2, 12.1, 13.2, 17.2, 18.1, 18.2, 18.3, 
18.4, y 22.3, incisos a), b) y f) del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, en vigor, en 
concordancia con el numeral 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto 
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Sobre la Renta, 29, párrafos primero, segundo y tercero, 29-A, párrafos 
primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII y segundo del Código Fiscal de 
la Federación y en las Reglas 2.4.7 y  II.2.4.3 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación, los días 25 de abril 
de 2007 y 27 de mayo de 2008, respectivamente. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio 
UF/DAPPAPO/3549/09 (Anexo 3) del 28 de julio de 2009, recibido por la 
Agrupación el 07 de agosto del mismo año.  
 
Al respecto, con escrito sin número (Anexo 4) del 19 de agosto de 2009, 
la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“… me permito informar que de acuerdo al listado anexo todos los 
Directivos han elaborado ininterrumpidamente durante el periodo del 
ejercicio 2008, y que han proporcionado su apoyo incondicional y 
desinteresado a los trabajos que lleva a cabo Nuestra Agrupación Política 
Participa, desde que nuestra Agrupación inicio actividades y hasta la 
fecha no han recibido percepción económica alguna, además de que 
todos tiene conocimiento que existe una gran falta de liquidez. 
 
Cabe señalar que en (sic) el Lic José Luis Stein Velasco, dejó de ocupar 
el cargo de presidente del Comité de Administración y Finanzas, y se 
nombró a los nuevos integrantes, los cuales en la actualidad ocupan el 
Comité de Administración y Finanzas y que con fecha 22 de febrero del 
2006, se dio a conocer a esa Unidad Fiscalizadora. Se anexa dicho 
oficio.” 
 
La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria, al indicar que el 
personal que formó parte de sus órganos directivos no recibió 
remuneración alguna; por tal razón, la observación quedó subsanada. 
 
 
4.105.3.2 Gastos por Actividades Específicas 
 
Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$34,500.00, integrado por el concepto que se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
     Tareas Editoriales $34,500.00 
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Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos llevó 
a cabo la verificación documental al 100% de los Egresos reportados por 
la Agrupación, determinando que la documentación que los ampara, 
consistente en facturas, kárdex con sus respectivas notas de entrada y 
salida de almacén, cumple con lo establecido en la normatividad aplicable. 
 
 
Revisión a Proveedores 
 
Se efectuó la verificación de las operaciones de servicios realizados entre 
la Agrupación y el siguiente proveedor: 
 

PROVEEDOR NO. DE OFICIO FACTURAS  IMPORTE CONFIRMACIÓN DE 
OPERACIONES 

CON FECHA 
Línea Continua, S.A. 
de C.V. 

UF/DAPPAPO/3308/09 2 $34,500.00 07/08/09 

 
Como se observa en el cuadro anterior, el proveedor Línea Continua, S.A. 
de C.V., confirmó haber efectuado las operaciones con la Agrupación. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Participa presentó en tiempo y 

forma su Informe Anual, que fue revisado en una primera instancia 
para detectar errores y omisiones generales. 
 

2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su Informe 
Anual, se revisó un importe de $35,720.58 que equivale al 100%, 
determinando que la documentación que los ampara (estados de 
cuenta bancarios y pólizas contables) cumple con la normatividad 
aplicable y su registro contable es adecuado. 

 
3. En la cuenta contable “Bancos”, la Agrupación reportó en sus registros 

contables al 31 de diciembre de 2008 un saldo de $754.13, mismo que 
será reportado como Saldo Inicial en el próximo ejercicio. 
 

4. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación, se revisó un 
importe de $34,784.05 que equivale al 100%, determinando que la 
documentación que los ampara (facturas, estados de cuenta bancarios, 
kárdex con sus respectivas notas de entrada y salida de almacén y 
pólizas contables) se apega a la normatividad aplicable. 

 
5. Al reportar la Agrupación Ingresos por $35,720.58 y Egresos por 

$34,784.05, su saldo final importa una cantidad de $936.53. 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
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ANEXO 4 
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ANEXO 5 

 



 24

 


